
14

Desglose por temas • IAC 2019 

3. Cultura y Deportes

Administración no sólo se está vulnerando el derecho de la persona interesada a la tutela administrativa 
efectiva, sino que, finalmente, es el propio interés público el que resulta en última instancia perjudicado. 

Instituciones, como las Defensorías del Pueblo, deben ser parte especialmente comprometida en 
conseguir ese cambio de cultura que consiente y se resigna a las demoras en el actuar de la Administración 
como algo inevitable y consustancial al sistema. Pero, junto a ellas, todas las demás instancias públicas y 
sociales deben asumir seriamente sus obligaciones al respecto y adoptar las medidas que procedan para 
garantizar de forma efectiva el derecho a una buena administración reconocido a la ciudadanía.

En definitiva, el contenido de este Balance clarifica nuestro trabajo y compromiso de presente y futuro, 
haciendo frente a los nuevos retos que nos demanda la ciudadanía para los próximos años. Y refleja, 
además, la apuesta de esta Defensoría por lograr la ansiada paz y convivencia de la ciudadanía andaluza 
en igualdad y disfrute de los derechos.

1.4. Educación
1.4.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite: Enseñanzas no universitarias

1.4.2.3. Instalaciones Escolares
...
En el tercer ejemplo que citamos, fueron los padres y madres del alumnado de un colegio de educación 

infantil y primaria de una localidad granadina quienes expusieron su desesperación al comprobar que, a 
pesar del lamentable estado en el que se encontraba el polideportivo del centro, no se llevaran a cabo 
ninguna intervención para evitar el peligro que suponía para los menores que diariamente acudían a sus 
instalaciones.

Sin necesidad de ser expertos en la materia, de la simple vista de los documentos gráficos enviados 
por los interesados, y de lo que, así mismo, se desprendía de sendos informes municipales fechados en 
febrero de 2014 y marzo de 2017, respectivamente, el problema no se resolvía con un simple arreglo: 
había que afianzar el terreno y el muro perimetral.

Ante esta situación, los técnicos municipales reconocieron que era peligrosa la práctica de actividades 
sobre estas pistas polideportivas y recomendaron su completa demolición y sustitución así como también 
la del muro afectado.

Sin embargo, la Delegación Territorial de Granada alegó su incompetencia para poder programar la 
intervención que, obviamente, necesita el centro, dependiendo de numerosos factores que escapaban 
del ámbito de su gestión, como era la programación que se realizara desde la Dirección General de 
Planificación y Centros.

En esta tesitura hemos formulado al mencionado centro directivo la Recomendación de que, sin más 
dilaciones, proceda a programar la sustitución tanto de las pistas deportivas, como la del muro perimetral 
del centro (queja 18/5865).

1.5. Empleo Público, Trabajo y Seguridad Social
1.5.3.  Quejas de oficio, Colaboración de las Administraciones y Resoluciones no 
aceptadas

1.5.3.1. Quejas de oficio
-Queja 19/3928, dirigida a la Secretaría General para la Administración Pública, de la Consejería de 

Presidencia, Administración Pública e Interior y a la Viceconsejería de Cultura y Patrimonio Histórico, 
de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico, relativa a la insuficiencia de recursos humanos de los 
Conservadores del Patrimonio.

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/pedimos-a-la-administracion-que-actue-ante-el-deterioro-de-unas-pistas-deportivas-y-el-muro
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/investigamos-sobre-posible-insuficiencia-de-recursos-humanos-y-desarrollo-de-funciones-en-el-ambito

